
@ G H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENOENCIA,
GUERRERO 2021 .2024

UNIDOS

lGut\r-r\ GA I r{
H, AYUNfAMIENTO 20 21 .2021

CARATUTA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚAUCN NO.: IGUA|j§DUOP.FISTIDF.AGU.2O22419

DATOS OEt CONTRATO
CONTRATO No.

TIPO DE CONTRATO

MoDALtDAD DE corutRltrc¡óN :

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO

IGUALA.SDUOP.FISMDF.AGU.2022.O19

coNTRATo DE oBRA pliBucA A BA5E DE pREcros uNrrARros y flEMpo DEÍERMtNADo

tNvtrActóN A cuANDo MENos rREs pERsoNAs

10 de febrero de 2022, 10100 hrs.

DATOS DEt CONTRATISTA
coNsrRucctóN sup€RvrsróN coNsurroRrA y LABoRAroRlo oE cAUDAD DHALTVM s.a. Dt c.v.

REPRESENTANTE TEGAL: lNG. HECTOR VIttEGAS ÍRUJltto.

RFC: CSC1207279N1

REGISTRO/ DE PADRON : IGUAIA/SDUOP/ tCPU/lNCR|P./2022-013

DATOS DE TA OBRA
,CONSTRUCOÓN OE ú¡¡EI DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE DE tA COTONIA AUNÓCM

OERA : TRAMO: PTANTA POTABITIZADORA A tA COI.ONIA BURóCRATA EN I¡ CIUDAD DE IGUAI.A,

MUNICIPIO DE IGUATA DE I¡ INDEPENDENCIA, GUERRERO."

ustcActóN : coLoNtA BURócRATA

DESCRIPCIÓN DE LOs TRABAJOS : CONSÍRUCCIóN DE TINEA OE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABI.E

\41O,479.57 1,216,275.4{t

194,604.08

\41o,479.s7IMPORTE CON LETRA :

( uN MtLtoN CUATROC|ENTOS D|EZ Mrr OCHOCIENTOS

SEÍENTA Y NUEVE PESOS 5711 (xt M.r{.}

MONTO OEt AñT|C|PO 30%: $
IVA OEL ANTICIPO: S

TOTAT DEL ANTICIPO C/IVA: 5

364,842.65

54,?4L22
423,263.47

su8TorAr. s
r.v.A. s

TOTAT S

364,882.65

58,381.22

423,263.87

PLAZO DE UECUCIÓN rNtcto TERMINACION DIAS NATURALES

14 OE FEBRERO OE 2022 25 0E TTARZO 0E 2022 ¡¡o Dtas

FORMA DE PAGO : PRESEf{TANDO ESTIMACIOf{ ES

UN¡DOS

H. AYUllfA¡ÍÉXfo 2

SECREÍANIA

2024
SARR:T LLO I

SECRET BANO Y OBRAS PUELICAS

DOMtctLtO DEL CONTRATTSTA : CAl,tE BEf{IfO TUAREZ lto.213 COt. CENTRO, DE PUENTE DE lXTLA, MOREtos

CONTRATISTA :

MONTO DEt CONTRATO C/IVA: 5 SUBTOTAT ¡
t.v.A. ¡

TOTAT S
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1
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H. AYUNTAMIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2021

UNIDOS
iG,.¡r\r-r\ Gr\hir\
H. AYUNÍAt,rrEllTO 202¡ - 202¡r

CUNA OE LA AANDERA NACIONAL

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚETICIS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-019

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL

AYUNTAMIENTO' REPRESENTADO POR EL ARO. DAVID GAIIA PEREZ, EN SU CARACTER DE

PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ. MIGUEL ANGEL ORDUÑA MORAN, EN SU CARACTER DE

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARI "U SCCRCTNRIA'; Y POR

LA OTRA PARTE EL ING. HECTOR VILLEGAS TRUJILLO, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL

DE CONSTRUCC6N, SUPERVISIÓX, COXSUITORN Y LABORATORIO OE CALIDAD DHALIVili, S,A. DE

C.V., A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS

QUE AOUI INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES', LAS CUALES

ENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, OUE MANIFIESTAN SU DESEO DE

LEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

USULAS:

DECLARACIONES

AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE: ó

2
t¿¡
tcl

art
t¡¡
É,
CL

UN ÓRGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARfICULOS 1

ITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN

ADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA M
DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMh TU¡ICIOI.IRI EN ACCIONES

15 DEf(
53l¿t¿iE

o
2

i
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i

ñ

1.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. I, COLONIA CENTRO,

CÓDIGO POSTAL 1OO(l(,, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES

MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE tE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO. 3,64, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNÍOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y

LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO,

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAilA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA

CONSTANCIA DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓru CIUOIONHI
DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA II DEJUNIO OE2O21,
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G

O€ LA INOEPENDENCIA

CUÑA OE I  BAÑOE¡A NACIONAL

H. AYUNTAiIIET.ITO ¡IUNICIPAL DE IGUALA
OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2024

CIUDAD OE CUERNAVACA, iIORELOS, A
LICENCIADA BERNARDITA CONCEPCIÓN

UNIDOS
lG,.rAu/\ 67¡[tlA
H, AYUXTA¡IIENTO 2O2\ - 2O24

SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlStlDF-AGU -2022-019

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUÑA MORAI{ EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
DEMÁS ACTOS JURÍDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I,6.. PARA CUBRIR I-,AS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FOI{DO PARA LA IT{FRAESTRUCTURA S@IAL TUNICIPAL Y DE LAS OETARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRTTO FEDERAL (FTSMDF)DEL EJERCIC|O FTSCAL m22.

7.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: CONSTRUCCIÓN, SUPERUSÚN
Y LABORATORIO DE CALIDAD DHALIVM, S.A.DE C.V., EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ

S OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓ
NDO MENOS TRES PERSONAS, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUES

ARTICULO 27 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIoAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS A LAS MISMAS. O,)

o
CONTRATISTA" DECLARA OUE

ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA

CA NÚMERO1961 VOI.I EN LA LOS 27 DIAS EL MES DO
OEM12, OTORGADA ANTE LA ALEGRIA GARCIA TITU
CORREDURIA PUBLICA NUMERO DOS, INSCRITA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGIST

ICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 4589I'I, CON FECHA 3II DE JULIO
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II,2.- EL ING. HECTOR VILLEGAS TRUJILLO, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE VLTRHC82ÍI4I317H7()ll, ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLrcA NÚI'ERO 496I VOI.I EN LA CIUDAD
DE CUERNAVACA, MORELOS A LOS 27 DIAS DEL TES DE JULIO DEL AÑO DOS ¡IIL DOCE, OTORGADA
ANTE LA LICENCIADA BERNARDITA CONCEPCIÓN ALEGRIA GARCIA TITULAR DE LA CORREDURIA
PUBLICA NUMERO DOS,

II.3..TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O&'ETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE BENITO JUARU No.2l3 COL. CENTRO, DE PUENTE
DE IXTLA, MORELOS; MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE tE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AUN
LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE
POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS
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@ O€ LA INDEPENDEÑCIA
G

CUNA DE L¡ EAI¡OENA ÑACIONAL

H. AYUNTAMIENTO UUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2024

UNIDOS
lGwr\ur\ Gr\Nr\
H, AYUNfAMIENTO 202] . 2024

secRetlníl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaL¡cls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-019

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETAR|A DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CSC12O7279NI.
REGTSTRO DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS) E (TNFONAVTT) 864277887100.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS I,2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN

PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
Y 3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE
o
L

LAS

PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS

sT¿os EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL|CAS Y SERVTCTOS RELACToNADOS CON
ISfuAS, oUE No PARTICIPAN EN LoS PRoCEDIMIENToS DE CoNTRATACIÓN PERSONAS FíSICAS

O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILIÍADAS POR RESOLUCIÓru OC U SECRETARIA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021, CON
NO. DE FOLIO 21NI6856330 CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.D, PÁRRAFOS PRIMERO,

SEGUNDO, TERCERO Y SÉPTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.1,29Y 2.1.37
DE LA RESOLUCÉil MISCELANEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACÉN EL 27 DE DICIEÍIIERE DE 2021, EMITIOO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES
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PROPIAS DEL PROYECTO, OUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL AYUNTAMIENTO'Y
CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO (,

z,
t¡l
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LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y
QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR

Y "EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR ÍODOS LOS FACTORES QUE EN

Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA
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H. AYUNTATIENTO ÍÚUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENOENCIA, GUERRERO

2021-2024 H. AYUNTAIITENfO 2.}7t - 2ó2a

UNIDOS

LON

o!

t

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-019

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCIÓN DE LINEA DE CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE DE LA
COLONIA BURÓCRATA TRAMO: PLANTA POTABILIZADORA A LA COLONIA BURÓCRATA EN
LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO." ¡'EL

CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑAI-ADOS EN LA

ECLARACÓN

ISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERIA DE PVC DE %' DE DIAMETRO, 4.OO PZA DE SUMINISTFO<
CIÓN DE VALVULA GLOBO ROSCABLE DE BRONCE DE 2', 1.OO PZA DE VALVULA BRIDA

O FUNDIDO DE 2", 1.OO PZA DE VALVULA CHECK DE BRONCE DE 2', f.OO PZA DE BOM
ISTRO DE BOMBA DE AGUA DE 3 HP, 58.56 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE

ESPESOR, 3.OO PZA DE CAJA DE OPERACIÓN DE VALVULAS DE O.7OXO.7OXO.7O MTS, A.OO
STRUCCÓN DE ATRAQUES DE CONCRETO

o
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SEGUNDA: ilIONTO DEL COI¡TRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $1,216,275,49
oosclENTos DrEcrsErs frflL DoscrENTos SETENTA Y crNco PEsos 49/'l0o M.N.), MÁs ¡194,604.08
(clENTO NOVENTA Y CUATRO MrL SETSCTENTOS CUATRO PESOS 08/100 t.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL 31,410,879.57 (UN MTLLON CUATROCIENTOS D|EZ MtL
ocHoctE¡tTos SETENTA y NUEVE PESOS 57/100 M.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,

uNlDos
IGUALA GAN,\
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H.A tEll¡o 202t.2ü2{
RETAR ia DE DESaRRoLLT

I+ iRti Df. f¡Nili
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UREANO Y OBRASfUE rlqÁs

iGvr\uA Gr\?rlr\

DE LOS TRABAJOS: 483 40 ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO

M2 DE DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO HIDRAULICO Y/O ASFALTICO, 160.66 M3 DE CAMA
DE ARENA PARA ASENTAR TUBERIAS,2,OOO.95 ML DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DE PVC HIDRAULICA DE 2 DE DIAMETRO, 385.00 ML DE TUBERIA DE PVC HIDRAULICA QE

972.00 ML DE TUBERIA DE PVC HIDRAULICA DE %' DE. DIAMETRO, 1,150.42

I



G H. AYUNTAISIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
OE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2024

UNIDOS
D€ TA INOEPEÑDENCIA lGvAu\ Gr\Nlr\

CUi.¡A OE LA BA|OERA ñAClOnAl
H, AYUNTANIENTO 202I .2O2'

SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púgllces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF.AGU-2022-019

TERCERA: PLAZO DE EJECUC6N
.EL 

CONTRAÍISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN
PLAZO DE EJECUCÉN (10) DíAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DiA 11 DE FEBRERO DE
MZ2 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 25 DE MARZO DE NN, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE OrcTAÍÚENES, PERTISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
TATERIALES Y DEL INMUEBLE

,LA
SECRETAR A ¡ E oBL GA A PON ER A D ISPOS tc óN DE E L CON TRAT sTA EL LoJ N M U E BLE(s EN

L LOS QU E DEBA( N LLEVARS E A CABO LoS TRABAJ os MATERIA DE ESTE coNTRATo A5 COMo
DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA
|TACIÓN SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO'

.EL CONTRATISTA", LAS OISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
O URBANO Y CONSTRUCCIÓH NI¡M¡ EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL

MPL M E NTo PoR PARTE DE EL ct¡ NTRAT STA EN LA E NTREGA oP RTU NA DFL(
ARIA"

LOS

U EoLE EN EL( LOS QU E DEEA (N LLEVARSE A CABO L^e TRABAJo ,LA
SEcRET NO

LA FECHA ORIG NALME NTE PAC TADA PARA LA CONCLU SIóN DE LOS IRABAJOS
rENDo CoNSTAR poR EScRrro LA ENTREGA y RecEpclón DEL (DE Los) TNMUEBLE(S)

INTA: DEL ANTICIPO

coNfRATrsrA REALTcE EN EL srTro DE LA oBRA, LA coNSTRUccróN DE sus oFrcrNAS, ALMACENEE<

:
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BODEGAS E INSTATACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARI
Eeutpo DE co¡lsrnuccló¡r E rNtcto DE LA oBRA; AS¡ coMo, pARA LA coMpRA y pRoDucct
MATERIALES DE CONSTRUCCÓN, LA ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTA
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATIST
NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA
ANlrcrpo coru RrureucróN A LA FIRMA DE ESTE coNTRATo

SEXTA: FORIIA DE PAGO.
"LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO D PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESBE§rtr6ff;r9NEE u 3uE ABARCAnAT UN peRlOOO NO MAYOR A UN MES DíAS
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CUNA DE LA EANOE¡A ¡ACIONAL

H, AYUNTAMIEÑTO 2O21 .2024

UNIDOS
lG,-,r\r-A Gr\\lr\

RGO DE "E

SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRAT0 No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.AGU.2022-0'19

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS,
LA OUE SERA EL DIA ÚLNMO DIA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUTNCE) DIAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REV|SAR, y EN SU
CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H,

AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20
(VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORANfu M LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

OS IMPORTES UNA VEz ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
HOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR
STACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
ARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLrcA, Y EL PoRCENTAJE DE cARGoS ADICIoNALES DETERMINADo

SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
JADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'

ISTA'SERA EL ÚNrcO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENÍEN PARA
GO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO
U PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O

PORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS AGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARíA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARIA" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE "LA SECRETAR|A'
LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL
FINIQUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE.

UNID os
GAhIÁ IG

UH
S

GA

RE'I ARIA OE TIN

ANA2l .20?¿

§ARRct t r5, ¿" 22
o iENrc ? 02t -2024

o
b

H

á
fl

;
I
5
8

E
I

é

AMIE

<'a-
c

o¡Il |llsl R

:-1.'17
!G

xñ
EOE.rls

rt

RE.§IDEN§IA

H. AYUNTAMIENTO ÍIIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2024



@
G H. AYUNTAMIENTO TUNICIPAL DE IGUALA

DE LA ]NDEPENDENCIA, GUERRERO
2021-2024

UNIDOS
OE LA IHO€PENOENCIA

CUXA OE LA BANOÉIA XACIONAL
H, AYUNTAr.4IENTO 202I .2024

SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU-2022-019

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO'LA SECRETARIA'OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VE|NTE) DíAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR OE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE'EL CONÍRATISTA' NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO DE 20
(VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS

POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A I.A RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS

POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA B|TACORA TALES HECHOS.

LA AUÍORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

ELEBRAR CONVENIO ALGUNO

PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

oBADOS SE REALTZARA EN UN TÉRM|NO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES,

ADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA

IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR

PTO OE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD,

CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
ESCRITO DE PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
MAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS

DO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES<
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TEcNTcAS DE coNSTRUccróN ESTTpULADAS y MENcToNADAS EN Los ANExos ouE sE rNDrcAN EN | fr
DECLARACIÓN II,6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE il}d
SECRETARIA" ÉSTN POONN ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA COú2
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA

CASO, "LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TO

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓ N

REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN

)

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARíA', soLrct
DE "EL CONTRATISTA" DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (ARTICULOS 17.A Y 21\, COMO SI SE

TRATARA DEL SUPI]ESTO
'.1 .,,. .. l

DE mBppg fARA EL PAGO DE CRÉDIOS FTSCALES. OTCHOS GASTOS SE
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CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.
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CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR D|AS NATURALES
DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRAÍISTA" ESTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR D|AS NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARíA",

SEPTIMA: GARANT|A DE ANTIGIPo Y CUiIPLIMIENTo DEL coNTRATo

.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
RESENTAR FIA¡¡ZA pOR EL l07o (D|EZ pOR CTENTO) pOR EL TMPORTE TOTAL DEL ANÍTCTPO

A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA

NDENCIA Y A SATISFACCIÓN DE LA MISMA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR

POR EL l07o (D|EZ POR C|ENTo)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLU|DO EL

STO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE
RIZADA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO

UALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10

DÍAS NAÍURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO QUE <
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A QU E LA F IANZA SE OTORGA RA ATEN D E NDO ToDA LAS ESf PULAc ON ES coN TEN DAS E

oNTRATo
B oU E PARA L BERAR LA F AN1A DERA REuU SITo N D SPE N SABLE LA MAN FESTAC óN EXPRE
POR ESCRITU DE LA

.frpxLOS -REC U RS

LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARíA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE

EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE IHÍERESES
OUE PREVÉ EL ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORANEO DEL IMPPRTE ETA Pü¡A OE FIANZA REQUERIDA.
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C).. OUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA'DERIVADAS DE LA

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL

CONTRATO, "EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE 'EL CONTRATISTI', V ESTC

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, "LA SECRETARiA' DEBERA

LIBERAR LA FIANZA RESPECÍIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA' PROCEDERA A HACER

EFECTIVAS LAS GARANTIAS,

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' OUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS t¡llSMOS, DE LOS vlClOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA

SPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LAS

SPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO , DE CONFORMIDAD CON LO

o D ESTO EN LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
!

H2I
ISMAS.
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BAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PLAZO DE T2 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR

E

tI
a

FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE

DO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRATISTA' POR EL

§
E

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
IAMENTE A LA RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR

MISMOS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
(, IONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA

MACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO

PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTÍA QUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARÍR' OEAEN¡ NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'E<
CONTRATISTA", PARA QUE ESTE N¡OI LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTE§¿
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DENTRO DE UN PLAZO MAXIMO DE 30 (TREINTA)DÍAS NATURALES;TRANSCURRIDO ESTE TERMINO

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETA
IK

PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI I.A REPARACIÓN REQUIERE DE UN PljZO MAY
.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA" PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTIN
VIGENTE LA GARANTIA. z
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"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MINIMA DE 5
(crNco)AÑos, y QUE ACREDTTAm CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BIÁCORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA

oiR Y RECIBIR ToDA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS coN LoS TRABAJoS, AÚN LAS DE
CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

SECRETARIA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

IÓN DEL MISMo, Y .EL 
CoNTRATISTA" TENDRA LA oBLIGACIÓN DE NoMBRAR A OTRo QUE

OS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CLAUSULA.

ÍISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RESPOHSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y

SOCIAL, ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES "EL CONÍRATISTA'SE OBLIGA POR

O,A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

O EN CONTRA DE'LA SECRETARÍA', EN RELACÓN CON LOS TRABAJOS O&JETO DEK: T
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETAR|A. ,{: <s

s6: ñoÉclmn: REcuRSos HUMANoS DE "EL coNTRATtsrA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMP o(.l

Y tt>,
pERSoNAL pRoFESroNAL, rÉcntco ESpEctALtzADo y ADMrNrsfRATrvo pARA u e¡rcuclóru oe u
TRABAJoS, coNFoRME AL ARrlculo 29 DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELActoNA ¡¿!.
coN LAS MrsMAS, oprenÁru EN TGUALDAD DE coNDrcroNES, poR EL EMpLEo DE Los REc

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

oÉclmn pntmem: RESpoNSABTLTDADES DE "EL CoNTRATISTA'
'EL coNTRATrsrn" senA * ú¡¡lco RESpoNSABLE oe u r¡ecucróN DE Los rRABAios v oegeRA
SUJETARSE A TODOS LOS REGL{MENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

cróruuqq6B¡s¡, uso DE ri vh pualrcn, pRoleccróru ecolócrce v
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DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETAR|A'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD,

DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE 'EL
CONTRATISTA', OUE PODRAN SER RECLAMADAS POR 'LA SECRETARIR' PON LA VIA JUDICIAL

CORRESPONOIENTE,

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO

CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN

EL ÚLTIMo PARRAFo DEt ARTICULo 47 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

ON LAS MISMAS, SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL

TRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS
FINANCIEROS A OUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA.

SEGUNDA: SUPERV§IÓN DE LOS TRABAJOS
RETARIA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

OS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO SU

TANTE ANTE'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS

os.

DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA

ARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS

DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLL ü
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO

o
,I.A SECRETARIA" A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA fAL EFECTO DESIGNE, TEN EC
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJEfO DEL CONTRATO Y DAR A V
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CONTRATISTA' POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS

SU EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS

ES FACULTAD DE'LA SECRETARIA" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MA SQU
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE E
LUGARES DE ADOUISICÓN O DE FABRICACIÓN.
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secRerlRi¡ DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-019

"LA SECRETARIA" Y'EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O

PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACIÓN DE I.AS SIGUIENTES

PENAS CONVENCIONALES:

A).-'LA SECRETARIA'TENDRA LA FACULTAD DE VER|F|CAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 
SECRETARIA,

COMPARARA PERÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS,

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A OUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL

AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÓ REALIZARSE, "LA SECRETARIA" PROCEDERA

A HACER LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO

EN LAS FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

MuLTtpLtcAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE

ESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA tA DE REVISIÓN.

RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE

EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO

NIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER

IORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

MO, CUANDO "EL CONTRATISTA" REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL

DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN

ADO, POR LO QUE "LA SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE At
O DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS

ICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA DE

óN DE Los TRABAJoS pAcrADA EN LA cLAusuLA TERcERA DE ESTE coNTRATo, Esros
HAN CONCLUIDO.

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS,

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS

IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

uNl UN¡OOS
IGUALA GANA
ñ Arrrñ I Ar¡llt NIO ?tr2\ 2tJ2a
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B).. SI 'EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA

TRABAJO, "LA SECRETARIN' rc EPICNRA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN

MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) OEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE

EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR

CADA MES O FRACCIÓN OUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN

c.¡
z.
t¡t

l¡¡
fts
CL
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PACTADA

CTAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN.

PENAS NO PODRAN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-AGU -2022-019

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE 'EL CONTRATISTA'

DÉCIMA CUARTA.. MOOIFICACIOT{ES AL COilTRATO
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COruSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%

rNTrcrNco PoR ctENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nl IMPLIQUEN VARTACIONES

STANC¡ALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

LIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS

MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEL

CTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL

MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE

N A LA NATURALEZA Y CARACTER|STICAS ESENCIALES DEt OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI

NIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIC#
OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENÍO OU8
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO,

PERIODOS SE EXPRESARAN EN D|AS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENT

VARIACIÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CúUSULA TERCERA DE

CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SENA CON BASE EN EL M
CONVENIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPEN

MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIüERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO

FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSÍENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS

CAUSAS OUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
slDo

UNIDOS
lGur\r¡\ GAhU\
H. AYUXTAít€ttTO 2021 - 2024

q

(J
z,
¡¡t
o
c,
cÉ'
o.

zI

¿

É[

{ffi'yPiftlF ''

\J

GU

':,*TFI
IRl ¡ cu lflfáe 22

UNIDOS
IGt,,ALA GAT.¡A
ñ At¡.r¡lÁr¡ltxlO Zo;,¿l 7O2 

'
S¿CRE]ARIA DE FINANZAS'i rf,MlN!SYRACION

¡¿

A AiL 02

.)<-

T
R

o.i !c
nrz
-.1

B
f,p¡

ó E
r

E

o
2¡
¿

ts

t
§
m

§

g,

o

E
h
§
6

*\¡

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
"LA SECRETARIA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO, SI "LA SECRETARÍA'OPTA POR LA RESCISÉN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU-2022-019

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
"EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARíA" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN,

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECíFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

oEcIMA QUINTA: SUSPEI{S6N TEMPoRAL DEL coNTRATo
,LA SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

ANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARíA' LA
OTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASICOMO LAS ACCIONES

DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE
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HA DE TERMtNActóru se pRonRocnRl EN lcuAL pnopoRcló¡¡ AL pERroDo euE coMpRENDA
spErusóru, srN MoDrFrcAR EL pt¡zo oe Elecucóru coNVENrDo, roRullrát'¡oolA MEDTANTE

cTRCUNSTANCTADA DE suspENsló¡1, u euE CoNTENDRA corr¡o tvrfruruo Los REeurslros

§

§

ctDos poR el Rnrlculo 60 DE LA LEy DE oeRAs púeLrcns y sERvtcros RELActoNADosI
i LAS MISMAS; ARTICULO 1M Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚALrcAS Y

IOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
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SUSCRIBI
RESpoNSABTLTDAD pARA'LA SECRETARIA' y "EL coNTRATlsrA', DEBIENDO UNICAMENTE

R uN coNVENto EN EL euE sE REcoNozcA EL pLAzo oE susperusróru y LAs FEoHAS
tNtcto y reRut¡llcló¡r DE Los rRABAJos, srN MoDtFtcAR EL pLAzo oe e¡ecucróru ESTABLECTDo
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ApLtcABLES EN tA MATERTA, srEMpRE euE No sE cELeenE EL coNVENro pARA coRRE
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-019

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS

TRABAJOS, "LA SECRETARÍA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VEZ QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTMÓ DICHA SUSPENSÓN.

DÉcIilA SExrA: RESC§óN ADTINISTRATIVA DEL CONTRATO.
.LA 

SECRETARIN' POONI, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL

CONTRATISTA" PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANOO 'LA SECRETAR|N' SEE LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

ONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

DICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SENALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

RMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONAHOOI.OS CON LAS

ULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL

RAIISTA", DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE

U UOT ICICIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIóru, unrurrrrsre
UE A SU OERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEEAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

"LA SECRETARÍA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) D ias xÁerLes
ENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTAC róH oe 'el
RATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES 'EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESClNOtnlO, Sen¡
sARto euE ACUDA ANTE LA AUToRIDAD JUDToTAL coMpETENTE y oBTENGA l-¡ oecumctóN

PONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DIAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATISTA', PARA QqE '<
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENES]
Y SIN QUE LO HAGA, O S

SECRETARIA' ESTIMA QUE
Resolucróu euE PRoCEDA

r oespuÉs DE ANALTzAR LAS RAZoNES lDucrons poR E

LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS UTIRA POR ESCRI

NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "u secnerenll" poon¡ JUNTo cor¡
coNTRATrsrA', coNcrLrAR Los sALDos DERrvADos oe u RescrslóN coN EL FrN DE PRE

LOS INTERESES DE LAS PARTES.

"u secnernRfa' pnoceoeRÁ I u nescrslóru ADMINTSTRATTvA DE ESTE coNTRATo
CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:
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coNTRATo DENTRo DE Los 15 (outNcE) DIAS STGUTENTES A LA FEcHA coNVENTDA srN CAUSA
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SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-019

ID.- SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR
O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "LA

SECRETARIA'.

III).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE
OBRA O POR EL SUPERVISOR

IV).. SI NO DA CUMPLIMIENÍO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS POR FALTA
DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE "LA
SECRETARíA" EL ATRASO PUEDA OIFICULTAR LA TERMINACIÓII SIT¡STNCTORA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCÓN OE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A

, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISrcA DE LAS AREAS DE TRABAJO
TREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EOUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS

yC ISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETARÍA', ASICOMO CUANDO ESTA
E ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

ILES

SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
zAcrÓN poR EScRtro DE'LA SECRETARÍA'. 5 *

VID.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONT
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA".

vil).- srEL coNTRATtSTA', NO DA A "LA SECRETARiA" O A LAS DEPENDENCTAS QUE

tx).- srEL coNTRATtsTA" CAMBTA SU NACTONALTDAD pOR OTRA, EN EL CASO DE
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD

x).- st srENDo EXTRANJERO, TNVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBTERNO EN RELACTÓN CON_ESTE
CONTRATO, Y

ü NIDOS
A t' UALA GANA

vt

INSPEFACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA

VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

*'@
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ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-019

xt),- EN GENERAL, POR EL TNCUMPL|M|ENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA',A CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

SIMISMO, 'EL CONTRATISÍA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A 'LA SECRETARíA', EN UN TERMINO

oFt
10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACIÓN POR ESCRITO DEL

CIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA

UMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

DA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN NOUIXISTMTIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL

TISTA", "LA SECRETARÍA" PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

NDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO

, HASTA OUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE

rT0
DE LOS 30 (TRETNTA).DIAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NoTTFTCACTÓN POR

DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL

ITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE

ENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO A LA

PERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A

DECIMA SEPIMA: TERMINACÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo
.LA 

SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAM

(¡ <
ENTE ESTE CONTRATO POR RAZOES] e.)

DE INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN z.
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIOAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGUN CORRESPON É ¡¡r
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGAN

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIE

CUANDO ESTOS SEI¡I RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELA

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO,

E

(,
2

É
ÉL

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEB

LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA, DEBIENDO "LA SECRETA 'L
ACTA CIRCUNSÍANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO M|NIMO LOS REQUISITOS INDICA

EL ARTICULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS.
UN¡OOSlÉo5 GUALA GANA

IENfo 202t '20
n aY ú¡IAMltNlo 2021 202'
g¿CRE] ARIA DE TINANZAS

t' :lMlNlSlRAClONsEC nl19!PFllllc

l! dezz

<:r_

secRerenil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLrcAs.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE

ESTE CONTRATO POR "LA SECRETARIA" ESTR PNOCEOERI E TOUEN INMEDIATAMENTE POSESÓN DE

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS ÍRABAJOS.

"EL CONTRATISTA".
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SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-019

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONfRATO A 'EL
CONTRATISTA" POR "LA SECRETARIA', ESIE PNOCEOER¡ E TOUM INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
.EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARíA", EN UN TERMINO DE 10 (DIEZ)

DÍAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFICIO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONfRATO, DEBERA EUBORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,.170, Y 171 DEL

GTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

OÉCIMA OCTAVA: RECEPCÓN DE LoS TRABAJOS
NCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETAR|A" A

S DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
NTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO

RTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO

IDO Y CRED|TOS A FAVOR O EN CONTRA, Y'LA SECRETARIA' EN UN TÉRMINO OE 20 (VEINTE)

RALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESÍEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS

RANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARIA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA

INACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A "EL CONTRATISTA" SU REPARACIÓN, A EFECTO

UE ESTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE

RATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA

PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA

REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETARíA' OPTE
POR LA RESCISIÓru EOUINISN¡TIVA DE ESTE CONTRATO, <: nzi <»
UNA VEZ CONSTATADA I.A TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETARIA'EN UN TERMI
(ourNcE) DíAs NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FíSTCA DE LOS MTSMOS, ME

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS R
H¡,
15

¡Á¡
É
§-

OUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 
.166 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y S

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.LA 
SECRETARÍA" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS C

CONTINUACIÓN SE

SE SEÑALAN A CON

IGUAL Af\¡A2t.2024
slfldats

DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITO§,QUE-
TINUACIÓN: ,,/.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-019

A).. CUANDO'LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE

A LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SENru RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "LA

SECRETARIA' EXISTEN TRAEAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓru. E¡I CSTOS CASOS SE LEVANTARA

EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

c).. cuANDo "LA SECRETARIA'DÉ pOR TERMTNADO ANTTCTPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A
"EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,

IEMPRE Y CUANDO ESTOS SENru RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

EN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

DO'LA SECRETNRh" NESCINOA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
BLES A 'EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRETARIA",

LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

DO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE

CSTNRI E TO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL.

NA.- FINIQUITO Y TENUI¡IICIÓ¡,l DEL CONTRATO
POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS

POR "LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIOUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS.
.LA 

SECRETARIN' OCECRA NOTIFICAR POR OFICIO A "EL CONTRATISTA", A TRAVES DE

REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, LA FECHA, LUGAR Y HO

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACU

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO I,IfruI¡,IO LOS REQU

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENfO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SE

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA" DE DE

20 (vErNTq DlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN CA
TRABAJOS, HACI Euoose coNSTAR LoS cREDlr OS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN
CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL
RESULTANTE.
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C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-AGU -2022-015

DE EXTSTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FTNTQUTTO, O BTEN,',EL 9ONTRATTSTA',
NO ACUDA CON "LA SECREÍARiA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PARRAFo ANTERIoR, "LA SECRETARíA, PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo CoMUNICAR PoR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRAÍISTA'DENTRO DEL TERMINO DE 1O (DIEZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATISTA',, ESTE TENDRA EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE)DIAS.NATURALES PARA ALEGAR LO
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; Sl TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA
GESTIÓN, SE DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA" 'LA SECRETARIA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DíAS NATURALES STGUTENTES. St

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, DEBERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONOIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO

ISCAL DE LA FEDERACÓN , COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
REDITOS FISCALES.

orp

§H
fEox_i

§E

RGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

H2

Fir
tEr
Ez.

:

ureRAru poR oins NATURALES, DESDE LA FECHA DE pAGo HASTA LA FEoHA EN euE sE
AN EFECTvAMENTE LAS cANTTDADES e orsposrcló¡'r DE 'tA SEcRETnRIR'. eru cASo DE No
NERSE EL REINTEGRO, "LA SECRETARíA" PoDRA HAcER EFEcTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE
ENTREN VIGENTES. EN FoRMA SIITIuITÁrueI, se ITvRxIRRI EL ACTA ADMINISTRATIVA oUE DE
ExnNGUrDos Los DEREcHoS y oBLrGActoNES ASUMTDoS poR 'LA secRerRRíR' v "el
RATISTA' EN ESTE. coNTRATo, LA euE DEBERA REUNTR coMo ulruruo los REeursrTos

poR El RnrícuLo 172 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púelrcls y sERvrcros
IONADOS CON LAS MISMAS.

Do LA LreurDAclóru oe los sALDos sE REALTcE DENTRo DE Los 15 (ourNcE) olns ruRrumues
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO POOCI = -{
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS:.Y:.
oBLIGACIoNES DE .LA 

SECRETARIA" y ,eI 
CoNTRATISTA' EN ESTE coNTRATo, DEBIENDo AG

N trl
o É'lOTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TEruORI N POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGAC

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RCCUUNCIÓN. AL NO SER FACTIBTE
pAGo EN el rERutHo rNDrcADo, se pnocrorRl A ELABoRAR EL ACTA ADMINTSTRATTvA euE ,
ExnNGUtDos Los DERECHoS y oBLrGAcroNES DE'LA secnrrlRle'y'EL coNTRATtsrA'EN
CONTRATO.

l¡¡
Et)

vleÉsm* oBLrGActol{Es DE LAS pARTES

'LA SECRETARIn'v 'a coNTRATrsrA' sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRrcf «rroffi
e¡rcuoóru DE Los TRABAJoS o&JETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAs y CADA UNA DE LAs
cr-Ausuus euE Lo rureomru, tsf

6g10 
e sus ANEXos, los rÉRurNos, LTNEAMTENToS,

UNID
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úuceurrute UNA MANTFESTAcTóru oE "r-l secnrtenlR' y 'EL coNTRATrsTA" DE euE No
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-019

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO tA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIONADoS CoN LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES.

VGÉSIMA PRIMERA: OTRAS ESTIPULACIONES
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.5% (C|NCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMAC|ÓN, PARA CUMPLIR CON EL ART|CULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETAR|A DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

GÉSIMA SEGUNDA: RESoLUCIÓN DE PROBLEMAS FUÍUROS
CRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

IBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TECNICO Y

ISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE

DIMIENTO

L CONTRATISTA" SOLICITARA A 'LA SECRETARÍA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL

DRA EL PRoBLEMA TEcNIco Y/o ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL

ENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA

MENTACÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DíAS

RALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL OUE HAYA OCURRIDO

A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO

.LA 
SECRETARIA', DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A P R]DE

rft§
(9:

LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQ

c).- .LA 
SECRETARIE', N- ¡UITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA" Y AL RESIDE

O, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGU

ARTI
UER

art

I
rC,

z
uir
É)

OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENT
A AOUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

Nfo 20 d¿22
ROLLO

§10R Aqla oE DESAR

)

NIUC¿S
GUALA GANA

á AYÚTIAMIENIO 2U2\ iUZ'
SECRETARIA DE FINANZAS

É
&D).. DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONT

RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATI

RAT

HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN BITÁC'm-{
N

VrcÉSITA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
,EL 

CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES

MEXICANAS Y CONVIENE OUE CUANDOoo * EGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
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H. AYUNTATIENTO TIUNICIPAL DE IGUALA

OE LA ¡NDEPENDENCIA, GUERRERO
2021-2021-' '- ,;. . -,.

CUNA DE LA AA¡OSRA ÑACIOÑAL

H. AYUNIAMIE

3ÉC

ARQ. PEREZ.

PRESIDE MUNICIPAL DE IGUALA DE LA
PEI{DEI{CIA GUERRERO. OBRAS

CONSTRUCCÚN, SIÓN CONSULTORIA Y

'e
IGUALA &tnPOR "EL CONTRATISTA"

r.!NtD

UNIDOS
lG*.¡r\r-r\ GANA

H

secReraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-AGU -2022-019

CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE

REFTERE, y sE oBLTGA A No rNVocAR LA pRorEcctóN oe u¡¡cún coBrERNo EXTRANJERo, BAJo
pENA DE pERDER EN BENEFrcro oe u ¡lncróu MEXTCANA, Los DEREcHoS DERtvADos DE EsrE
CONTRATO.

vGÉsrml cutntA: JURrsDrcoóN y comErElcrA.
pARA LA wrcnpnetRcóN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsi cotvro pARA ToDo
AeuELLo euE No esÉ expReseuENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LA

¡uRrsotccró¡¡ y coMpETENctA DE Los TRTBUNALES FEDERALES o ESTATALES coN RESTDENcTA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA

A LA coMpETENctA DE Los TRTBUNALES FEDERALES euE puDrERA coRRESpoNDERU poR uzóru
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

leioo 0ue FUE poR LAS pARTES euE EN EL TNTERVTENEN y ENTERADAS DE su coNTENtDo Y

ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE

ToDAS sus ro¡Rs úlus EN LA ctuDAD DE tcuALA DE LA TNDEpENDENcIA, GUERRERo, A Los t0
olns oel mes DE FEBRERo DE Dos MrL vEtt{TtDos.

POR EL'AYUNTAMIENTO'

UNID
IGUALA UNIDOS

H AYUNfAMIE¡¡fO IGUALA ¡

H, AYUNTAMI€NTO 2O21 .202'

024.
Lto a

ROLLO URBAI{O Y
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\rnlASlENlO 2O21 202¡¡

E IINANZASs.A.DE C.V.
ACREl ARIA 0

; )t¡l{ l91R AC

fRUJILLO
RAMIREz.
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DíLAo€PUENTE rÍltÚlcscRF@,Pc

S
BENÍO LEGAL
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